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Reunión del gabinete provincial en el distrito

FEBRERO 2008

En la reunión mantenida en el Salón
Malvinas del Palacio Municipal, primero a
puertas cerradas y luego en rueda de prensa,
participaron  por el gobierno de la provincia: el
Ministro de Jefatura de Gabinete y Gobierno,
Alberto Pérez; el Ministro de Salud, Claudio
Zin; la Ministra de Infraestructura, Vivienda y
Servicios Públicos, Cristina Álvarez Rodríguez;
el Ministro de Desarrollo Social, Daniel
Arroyo; el Director General de Cultura y
Educación, Mario Oporto; el Secretario de
Deportes, Carlos Bilardo; y el Director del
Banco Provincia, Gustavo Marangoni.

Por el gobierno municipal estuvieron pre-
sentes el Jefe de Gabinete, Antonio Colicigno;
la Vicejefa Verónica Magario; el Subsecretario
de Gobierno, Daniel Barrera; los Secretarios de
Obras y Servicios Públicos, Herminio Bayón;
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable,
Raúl Magario; de Desarrollo Social, Nancy
Olivera; Administrativo, Técnico y de
Relaciones Internacionales de la Intendencia,
Claudio Lentini; de Salud Pública, Luis
Eizaguirre; de la Tercera Edad, Eva Jorge;
General de la Intendencia, Juan Carlos Halján;
y de Planificación Operativa y de Control
Comunal, María Esther Balcedo. Estuvieron
también presentes los concejales Miguel Ángel
Bampini y Ricardo Rolleri.

Luego de los saludos formales y las pala-
bras de bienvenida el Intendente hizo principal
hincapié en desarrollar las problemáticas de
salud, seguridad, educación, obras públicas y
medio ambiente.

Salud

El doctor Claudio Zin resaltó que "tuvi-
mos conversaciones con el Intendente y el área

de salud del Municipio y explicitamos que todo
lo que se necesite se va a hacer".

Desde el Municipio, se expresó la necesi-
dad solventar el déficit existente en esta área, y
el Intendente subrayó que "se necesita una
ayuda directa para el funcionamiento operativo
del Hospital del Niño".

Al respecto, el titular de la cartera provin-
cial respondió que se realizará todo lo necesa-
rio, pero que no se creará otro nosocomio,
aparte del recientemente licitado hospital de
Ciudad Evita, en tanto no se optimice el fun-
cionamiento de los ya existentes.

Cultura y Educación

El Director General de Cultura y
Educación, Mario Oporto, hizo referencia a
que la matrícula escolar de La Matanza refleja el
promedio de la provincia de Buenos Aires, pero
que la cantidad de escuelas en el Distrito está
dos puntos porcentuales por debajo de la
matrícula, lo que indica que faltan estableci-
mientos primarios, secundarios y también de
jardines de infantes. 

"El tema de la educación es uno de nues-
tros grandes talones de Aquiles", reconoció el
intendente Espinoza. Mencionó luego el
Consejo Municipal por la Educación próximo a
conformarse para subsanar este tema, y destacó
que "necesitamos más inversión para poder
comenzar las clases en las condiciones que que-
remos para nuestros chicos".

Por otro lado, y pensando a largo plazo,
Espinoza mencionó que en La Matanza existen
sólo  14 escuelas de educación técnica. En el
sur del Distrito, donde se ubicará el Polo
Productivo, sólo hay una, lo cual no garantiza la
mano de obra calificada que necesitamos de acá

El intendente Fernando Espinoza recibió al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli, y al

Vicegobernador Alberto Balestrini, en una reunión de gabinete conjunta de los ministros y secretarios provinciales y

municipales en la que, durante dos horas y media, se trataron las necesidades y prioridades del Partido.

a diez años".
Por su parte, el Secretario de Deportes pro-

vincial, Carlos Bilardo, destacó que "el deporte
es un atractivo para que en conjunto encaremos
también las cuestiones de la salud y la educa-
ción". Dijo Bilardo que esos tres campos tienen
que ir siempre juntos" y agregó que "tenemos
que hacer cursos de capacitación y volver a lle-
var a los pibes a los clubes de barrio". El
Secretario de Deportes puso énfasis para seña-
lar que "ya tenemos todos los diagnósticos, ya
sabemos perfectamente cómo es la situación en
cada sector. Ahora es el momento de producir
soluciones, de resolver los problemas. Ya no
hay tiempo para discursos, ahora hay que
hacer".

Seguridad

El pedido del intendente Espinoza en esta
materia fue la aceleración de los tramites de
apertura de cuatro destacamentos en diversas
ciudades matanceras que están alejadas de las
comisarías existentes y sufren la inseguridad.

Además, el Intendente expresó la urgente
necesidad de la puesta en marcha de la Policía
Buenos Aires 2, cuyas instalaciones ya han sido

Balestrini, Scioli y Espinoza durante la reunión.
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alquiladas y acondicionadas por el Municipio
para que sean ocupadas por los 400 efectivos
que deberán sumarse para proteger a los veci-
nos.

También resaltó la necesidad de mejorar la
infraestructura para combatir el narcotráfico en
el Partido, para lo que reclamó que se duplique
el número de efectivos, los móviles y la infraes-
tructura por parte de la Policía de la Provincia
de Buenos Aires.

Obras Públicas

El Secretario de Obras y Servicios Públicos
municipal, Herminio Bayón, mencionó un
largo listado de prioridades para el Distrito.
Entre ellas destacó el asfaltado de acceso a
escuelas que, si bien se viene realizando desde
hace largo tiempo, necesita más financiamiento
para poder continuar.

Asimismo, solicitó más financiamiento

para poder solventar la ambiciosa iniciativa del
Plan de Asfalto Comunitario vigente, mediante
el cual el Municipio se hace cargo del 50% de
los gastos para todos aquellos vecinos que
deseen pavimentar su cuadra.

Si bien ya fue anunciada la obra de repavi-
mentación de la Ruta 21, desde la Rotonda
Querandí hasta Merlo, Bayón pidió una amplia-
ción de esta obra para que incluya el brazo que
llega a la Autopista Riccheri, como una obra
central de todo el plan de conectividad del
Distrito con el resto de la provincia.

Medio Ambiente

El Secretario de Medio Ambiente, Raúl
Magario, fue muy concreto respecto de las prio-
ridades de su área: "pedimos que el cierre del
Ceamse de González Catán no supere el plazo
de seis meses, porque de lo contrario la situa-
ción social ya no será sustentable con los veci-

nos de esa zona".
"Cuanto más se demore esto, más compli-

ca el tema de la Planta de Transferencia de
Ciudad Evita, por parte de algunos grupos ultra
ambientalistas, que aprovechan la irritación de
los vecinos para oponerse a esta Planta, que es
absolutamente necesaria y totalmente inconta-
minante", sentenció.

Magario agregó que "Necesitamos que se
efectivicen los 25 millones de pesos que el
gobierno de la Nación, a través de la Autoridad
de la Cuenca Matanza-Riachuelo, debe transfe-
rirle al Ceamse con estos objetivos".

Además, el funcionario resaltó la necesidad
de planificar desde ahora lo que se hará en el
predio donde todavía funciona el Ceamse de
González Catán una vez que cierre sus puertas,
para evitar inconvenientes ambientales futuros.

Soterramiento del ferrocarril Sarmiento

El intendente Fernando Espinoza participó, acompañando a la
presidente Cristina Fernández de Kirchner, de la adjudicación de
esta importante obra  a las compañías IECSA, GHELLA, ODE-
BRECHT, y COMSA, que consiste en la construcción de 32,6 kiló-
metros de túneles por debajo de su actual traza, así como la remo-
delación subterránea del total de las actuales estaciones en el tramo
mencionado.

Cabe destacar que la importancia de esta obra radica en que
no habrá más barreras ni pasos peatonales que impliquen acci-
dentes ni demoras en la circulación vehicular.

Asimismo, durante el tiempo en que se realicen estas tareas,
las prestaciones de la línea no se verán afectadas y los usuarios
podrán seguir utilizando este servicio casi con total normalidad.

En Casa de Gobierno se anunció la adjudicación de las obras para el soterramiento del Corredor Ferroviario

Caballito-Moreno de la línea Sarmiento.

Gasoducto del Nordeste

Dos empresas presentaron las ofertas
económicas para proveer los caños destina-
dos a la construcción del Gasoducto del
Nordeste (GNEA), en un nuevo paso
hacia la concreción de esta obra que permi-
tirá, en enero de 2010, el transporte de 27,7
millones de metros cúbicos diarios de gas
desde Bolivia hacia la Argentina. 

La obra incluye una planta de separa-
ción de gases que se construirá en el sur de

Bolivia, en zona de frontera, con un costo
de 450 millones de dólares que pagará
íntegramente la Argentina. 

El caudal de gas que llegará en 2010
posibilitará que accedan a ese beneficio
provincias como Chaco, Formosa, norte
de Santa Fe, Corrientes y Misiones, que
hoy no cuentan con ese combustible; con-
tribuirá a asegurar el abastecimiento
doméstico y aumentará la confiabilidad del

sistema energético. 
El presupuesto de la obra es de 1.880

millones de dólares para un gasoducto que
tendrá una longitud de 1.465 kilómetros,
con caños que en el inicio tendrán un diá-
metro de 36 pulgadas y 31 al terminar, lle-
vado al sistema métrico, 91 y 76 centíme-
tros, respectivamente.

El intendente Fernando Espinoza participó del acto de apertura de las ofertas económicas en la licitación para cons-

truir el Gasoducto del Nordeste, que se realizó en la Casa de Gobierno donde la presidenta Cristina Fernández de

Kirchner recibió a su par de Bolivia, Evo Morales.



Convenio de cooperación con el municipio chileno de
Recoleta

El intendente Espinoza promulgó la
ordenanza mediante la cual el Concejo
Deliberante convalidó el Convenio Marco
de Cooperación y Hermanamiento entre
los Municipios de Recoleta, en la
República de Chile, y de La Matanza, en la
República Argentina.

El convenio fue oportunamente firma-
do por el intendente Espinoza y el alcalde
de Recoleta, Luis Gonzalo Cornejo
Chávez.

Ambos municipios intercambiarán
información y promoverán de conjunto

eventos artísticos y culturales, cursos y
programas de capacitación del personal,
programas educacionales y de desarrollo
social y comunitario, proyectos de salud y
salubridad pública, programas de seguri-
dad ciudadana, soluciones viales y de
transporte público, estudios sobre el
medio ambiente y proyectos de remodela-
ción urbana. 

Además los dos municipios se com -
prometen a desarrollar programas de
intercambio y trabajos conjuntos en las
siguientes áreas: pequeña y mediana

empresa, universidades, organizaciones no
gubernamentales, promoción turística,
encuentros de la empresa privada, proyec-
tos e intercambios internacionales, espe-
cialmente vinculados a la Unión Europea,
el MERCOSUR y la Organización de las
Naciones Unidas.

El intendente Espinoza y el alcalde de
Recoleta designaron para la coordinación
del convenio al arquitecto Rodolfo
Frizzera y a Elizabeth Andrea González
Villarroel, respectivamente.
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Intercambio en salud, educación, turismo, seguridad y medio ambiente.

Dos mil kilos de carne para instituciones sin fines de lucro 

Desarrollo Social

La Fundación de la Amistad Argentina-Turca realizó la donación a la Secretaría de Desarrollo Social, con motivo de

la Fiesta del Sacrificio del Islam.

Esta entrega se realizó en una ceremonia que tuvo lugar en el
Colegio Hércules de Capital Federal, y junto a La Matanza hubo
muchos otros beneficiados.

En representación del intendente Fernando Espinoza asistieron
a la entrega la Secretaria de Desarrollo Social, Nancy Olivera; Alicia
Balestrini, colaboradora de ésa área; y representantes de algunas de
las instituciones favorecidas del Distrito, como por ejemplo Roberto
Gallemi, en representación del Hogar de Recuperación de
Drogadependientes "Volver a la Vida".

Entre las 68 instituciones sin fines de lucro que recibieron parte
de esta importante donación, se encuentran comedores municipales,
hogares y centros comunitarios que trabajan con Desarrollo Social.

Cabe destacar, que en la distribución de esta gran cantidad de
mercadería, colaboró el personal del Plan Más Vida de La
Matanza para agilizar la entrega.

El décimo día del mes de Dhul-Hiyya (en 2007 fue el 19 de
diciembre) se celebra la Fiesta del Sacrificio, uno de los días más
sublimes para los más de 1200 millones de musulmanes del
mundo.

En este día bendito se recuerda el sacrificio de Abraham (que
estuvo dispuesto a sacrificar a su propio hijo por pedido de Dios)
y por eso se confraterna con los más pobres, ofreciendo algo por
Dios y para Dios.

Recomendaciones de verano

Salud Pública

Durante los meses de verano es espe-
cialmente importante tener en cuenta los
recaudos que se vuelven imprescindibles a
la hora de exponerse al sol para evitar ries-
gos a la salud.

En primer lugar conviene saber que el
ozono es un gas existente en la atmósfera
que protege la vida de los peligrosos rayos
ultravioletas. La disminución de la capa de
ozono aumenta el riesgo de sufrir percan-

ces al exponerse al sol. Una exposición
desaprensiva puede producir cáncer de
piel, arrugas prematuras y quemaduras de
gravedad.

Los excesos y descuidos a la hora de tomar sol pueden causar cáncer, arrugas y quemaduras.

Continúa en la siguiente página.
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Se aconseja, por lo tanto, evitar la
exposición solar en el horario de 11 a 16,
usar protectores adecuados al tipo de piel,
aplicándolos media hora antes de la expo-
sición y renovándolos cada dos horas. Hay
que recordar que en días nublados también

es preciso usar protectores.
En caso de que se produzcan quema-

duras de sol, no debe aplicarse ningún ele-
mento extraño sobre la piel, como dentí-
frico, manteca o aceite, sino solamente
agua fresca o algún producto post-solar

indicado.
Los niños sufren mayores consecuen-

cias por la exposición inadecuada al sol,
por lo que se deben extremar con ellos los
cuidados para protegerlos de esos riesgos.

Salud Pública

Entrega de subsidios

Varios

El año comenzó con la entrega de quince subsidios a través de
la Secretaría de Desarrollo Social a Sociedades de Fomento,
Centros de Jubilados y Pensionados, y Asociaciones Cooperativas
de Escuelas, entre los que se destacan "28 de Julio", "Aldo Bonzi",
"La Esperanza", "Lazos de Amistad".

Los más pequeños 

Luego, veintiún Jardines de Infantes Comunitarios que forman
parte de la red de contención social que, junto con el Estado
Municipal, conforman el Consejo Municipal de Niños y Jóvenes,
recibieron sus beneficios.  Cinco fueron otorgados a jardines de la
Red Coordinadora de Jardines, tres jardines de la Red de Jardines

Comunitarios de La Matanza "Renacer", y trece a instituciones de
la Unión de Organizaciones Sociales "Red Unidos".  

Becas a estudiantes

A poco más de un mes del comienzo del año lectivo, 180
alumnos de primaria y secundaria recibieron su beneficio para res-
paldar sus estudios en el 2008 de manos del intendente Espinoza.

Estas becas fueron gestionadas por el ex presidente de la
Cámara de Diputados de la Nación y ahora vicegobernador de la
Provincia de Buenos Aires, Alberto Balestrini.

En el transcurso del mes de enero se otorgaron más de doscientos beneficios a vecinos e instituciones del Partido.

Trámites impositivos
En la Región Descentralizada Noroeste, que comprende las localidades de Ramos Mejía y Lomas del Mirador, se pueden  realizar

todos estas diligencias. 

La Dirección General de Ingresos
Públicos recuerda que los pagos y trámites
por tributos de la Municipalidad de La
Matanza pueden realizarse en la Región
Municipal Descentralizada Noroeste, sita
en la Avenida Rivadavia 13.518 de Ramos
Mejía, que comprende las localidades de
Ramos Mejía y Lomas del Mirador.

Esto es así desde octubre de 2007,
cuando se inició el funcionamiento de la
sede mencionada como parte del
Programa de Descentralización Municipal,
cuyo objetivo prioritario es acercar la ges-

tión a los vecinos, facilitándoles, entre
otras cosas, el cumplimiento de trámites en
las distintas dependencias municipales sin
necesidad de concurrir a la sede comunal
de San Justo.

En lo que concierne a la Dirección
General de Ingresos Públicos, las tramita-
ciones comprenden las liquidaciones y
pagos de los tributos municipales y las
modificaciones de los registros impositi-
vos. 

Los números telefónicos de la Región
Noroeste son  4654-2715, 4654-2779,

4654-7454, 4656-1572, 4469-1972, 4469-
0840, 4656-6237.

La Región Noroeste tiene como lími-
tes las siguientes calles y avenidas: Salcedo,
Av. San Martín, Olleros, Simona,
Formosa, Mosconi, Ancaste, Don Bosco,
FC Rodríguez, Rivadavia, Parera, Gaona,
Monteagudo, O´Connor, Av. República,.
Díaz Vélez, Av. Gral. Paz.


